
VI.- Que EL SISTEMA ESTATAL DE SALUD TIENE ENTRE 
OTROS OBJETIVOS PROPORCIONAR SERVICIOS DE - 
SALUD A TODA LA POBLACIÓN DEL ESTADO Y MEJQ 
RAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, ATENDIENDO A 
LOS ·REQUERIMIENTOS SANITARIOS PRIORITARIOS 
Y A LOS FACTORES Ou'E CONDICIONEN Y CAUSEN - 
DAROS A LA SALUD, CON ESPECIAL INTERts EN - 
LAS ACCIONES PREVENTIVAS, PROMOVIENDO PARA 
TAL EFECTO LA COLABORACIÓN DE LAS INSTITU-- 
CIONES Y PERSONAS DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, Y 

II.- Que DEBE ESTABLECERSE LA COORDINACIÓN ENTRE 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, LOS GOBIERNOS DE 
LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS CON EL OBJf 
TO DE QUE ESTOS ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESA- 
RIAS EN APOYO A LOS PROGRAMAS QUE SE INSTP.Y 
MENTEN PARA EL EFECTO; 

111.- Que EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO - - - -- 
1988-1994 ESTABLECE COMO OBJETIVOS PRIORITA 

V,- 0UE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY - 
DE SALUD DEL ESTADO DE Mtx1co. CORRESPONDE 
Al GOBIERNO ESTATAL EN MATERIA DE SALUBRJ-- 
DAD GENERAL, ENTRE OTROS ASPECTOS LA PREVEN 
CIÓN Y EL CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRAN~ 
MISIBLESl 

IV,- QuE LA LEY GENERAL DE SALUD ESTABLECE LAS - 
BASES Y MODALIDADES PARA El ACCESO A LOS -- 
SERVICIOS DE SALUD Y LA CONCURRENCIA DE LA 
FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS - 
EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL; 

1.- Que EL 22 DE ENERO DE 1991. EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE DECRETO, CREÓ EL 
CONSEJO NACIONAL DE VACUNACIÓN (CONAVA). CQ 
MO INSTANCIA DE COORDINACIÓN Y CONSULTA QUE 
TENDRÁ COMO OBJETO PRIMORDIAL, PROMOVER, -- 
APOYAR Y COORDINAR LAS ACC 1 ONES DE LAS ltlS- 
T l TUC IONES DE SALUD DE LOS SECTORES PÚBLl-- 
CO, SOCIAL Y PRIVADO, TENDIENTES A CONTRO-- 
LAR Y ELIMINAR LAS ENFERMEDADES TRANSMIS!-- 
BLES, A TRAVtS DEL F~TABLECIMIENTO DEL PRO- 
GRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL DIRIGIDO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA NIÑEZ; 

C O N S 1 D E R A N D O 

RIOS LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. CONSAGRADA EN EL AB 
TfCULO 4• DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL OUE SE CREA 
EL CONSEJO ESTATAL DE VACUNACIÓN. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Nómero 87 Toluca de lerdo. Mine., m~rcoles 8 de mavo de 1991 Tomo QI 

Tel. 14-74-'n lad~ Ote. 1320 Toluc:a. Mú. 
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ARTfCULO 3,-.(L CONSEJO ESTARÁ INTEGRADO DE LA SI-- 
GUIENTE MANERA; 

VIII.- LAS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN El 
REGLAMENTO INTERNO QUE EXPIDA EL -- 
PROPIO CONSEJO, 

Vil.- PROPOHER UN PROGRAMA DE CONTROL V [ 
VALUACIÓN DE LOS PROGRESOS DE LA VA 
CUNACIÓN EN LOS ÁMBITOS ESTATAL Y - 
"'UN 1C1 PAll Y 

Vl.- PROMOVER LAS ACCIONES DE EDUCACIÓN 
Y DIFUSIÓN EN KATERIA DE VACUNACIÓNJ 

V.- PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS PARA A~ 
MINISTRAR, DISTRIBUIR Y CONTROLAR - 
LA CARTILLA NACJONAL DE VACUNACIÓN 
EN El ESTAD01 

IV.- PROPONER LOS MECANISMOS DE COORDl 
NACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES ESTA- 
TALES Y MUNICIPALES,CON EL OBJETO - 
DE QUE ESTAS ADOPTEN LAS MEDIDAS Ns 
CESARIAS PARA APOYAR LOS PROGRAMAS 
QUE SE INSTRUMENTEN PARA EL EFECTO; 

Jll.- COORDINAR LAS ACCIONES DE LAS DE-- 
PENDENCIAS EN LO RELATIVO AL PRO-- 
GRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, -- 
ASf COMO PROMOVER LA CONCERTACIÓN 
DE ACCIONES CON LAS INSTITUCIONES 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO - 
QUE LLEVEN A CABO TAREAS RELACIONA 
DAS CON EL PROGRAMA MENCIONADO¡ 

lJ.- COORDINAR Y EVALUAR EL SUMINISTRO 
Y APLICACIÓN DE LAS VACUNAS, EN -- 
CANTIDAD, CALIDAD Y OPORTUNIDAD N~ 
CESARIAS EN LOS SERVICIOS LOCALES 
DE SALUDJ 

1.- PROPONER LAS POLfTICAS, ACCIONES, 
PROVECTOS Y ESTRATEGIAS PARA LA -- 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE VACUNA· 
CIÓN UNIVERSAL EN EL ESTADO¡ 

ARTICULO 2.- EL CONSEJO ESTATAL DE VACUNACIÓN TEN-- 
DRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

CIAL Y PRIVADO TENDIENTES A CONTROLAR Y 
ELIMINAR LAS ENFERMEDADES TRANSMISl--- 
BLES A TRAV~S DEL ESTABLECIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL DIRI- 
GIDO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA 
NIÑEZ. 

ART{CULO l,- SE CREA EL CONSEJO ESTATAL DE VACUNA--- 
CION CCOEVA) COMO INSTANCIA DE COORDINA 
CIÓH Y CONSULTA QUE TENDRÁ COMO OBJETO 
FUNDAMENTAL, PROMOVER, APOYAR Y COORDI- 
NAR LAS ACCIONES DE LAS INSTITUCIONES - 
DE SALUD DE LOS SECTORES, PÚBLICO, SO-- 

ACUERDO: 

EN ESTA VIRTUD Y COM FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 88, 
FRACCIÓN XII. 89, FRACCIONES 1 Y [I, 91 Y 94 DE LA - 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
M~XICO. 1, 2. 3, 4 Y 6 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMl 
NISTRACIÓN PúBLICA, l. 2, 3 APARTADO A, FRACCIÓN --- 
XIII, 5, 7. FRACCIÓN J, 8 FRACCIONES!, JI, 111, V Y 
XVI, 9, 13 APARTADO A. FRACCIONES 1, 11, V, 24, 43 - 
FRACCIÓN 11. 47 FRACCIÓN 1, 121Y122 DE LA LEY DE - 
SALUD DEL ESTADO DE M~XICO. HE TENIDO A BIEN EXPEDIR 
El SIGUI ENTE: 

VII.- POR TAL MOTIVO SE HA ESTIMADO CONVENIENTE - 
CREAR EL CONSEJO ESTATAL DE VACUNACIÓN---- 
(COEVA) QUE TENDRÁ COMO OBJETIVO PRINCIPAL 
ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS ENCAMINA 
DAS A CONTROLAR Y ELIMIR LAS ENFERl'\EDADES - 
PREVENIBLES POR MEDIO DE VACUNACIÓN, MEDIAN 
TE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN 
UNIVERSAL. 

(Vicsle de la primera págiu) 

llltGLAMENTO para b ~a ilr b no fum..rdlllres m el 
Esbdo de Málco. 

SBCCJON 11!.RCERA 

SUMARIO: 
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PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR 
AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO# DEL ESTADO. 

Los VOCALES OUE SE MENCIONAN EN ESTA FRACCIÓN. SE- 
RÁN INVITADOS PREVIAMENTE A FORMAR PARTE DEL CONS~ 
JO CON ESE CARÁCTER, A TRAV~S DEL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE Mtx1co. 

TRANSITO R 1 OS: 

F) EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE MEDICOS Y -- 
PROFESIONALES DE LA SALUD DEL - 
ESTADO, 

ARTICULO 6.- EL CONSEJO CONTARÁ lAMBl~N CON UN PA-- 
TRONATO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR UN -- 
PRESIDENTE, UN SECRETARIO. UN TESORERO 
Y EL NÚMERO DE VOCALES OUE DESIGNE EL 
PROPIO CONSEJO DE ENTRE PERSONAS DE Rs 
CONOClDA HONORABILIDAD, PERTENECIENTES 
A LOS SECTORES SOCIAL V PRIVADO O DE - 
LA COMUNIDAD EN GENERAL, lAS CUALES Df 
SEMPE~ÁN SU CARGO EN FORMA HONORÍFICA 
Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE SE - 
LES AS 1 GNEN EN EL REGLAMENTO l'iTERNO. 

E) EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AU- 
TÓNOMA DEL ESTADO DE MEXICOI Y 

D) EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITU 
TO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTA 
DO DE MEX!CO Y MUNICIPIOS; 

ARTICULO 5.- EL PRESIDENTE, EL ~OORDINADOR GENE-- 
RAL Y EL SECRETARIO T~CNICO D~L CON- 
SEJO, TENDRÁN LAS FACULTADES QUE SE 
LES ASIGNEN EN EL REGLAMENTO INTERNO 
OUE EXPIDA EL CONSEJO. 

c) EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAl'llLIA DEL ESTADOi 

B) EL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITU 
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO- 
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO; 

LA INTEGRACIÓN DE CADA UNO DE LOS CQ 
MITtS, ASf COMO SU ORGANIZACIÓN Y -- 
FUNCIONAMIENTO SE SUJETARÁN A LO OUE 
DISPONGA EL REGLAMENTO INTERNO DEL - 
PROPIO CONSEJO. 

A} EL DELEGADO ESTATAL DEL INSTIT~ 
TO MEXICANO DEL SEGURO Soc!ALJ 

ARTICULO 4.- EL CONSEJO PODRÁ DETERMINAR LA CREA-- 
CIÓN DE COMITtS Y GRUPOS DE TRABAJO, 
TANTO DE CARÁCTER PERMANENTE COMO --- 
TRANSITORIO, QUE ESTIME CONVENIENTE 
PARA EL ESTUDIO DE LOS ASUNTOS ESPEC1 
~ICOS RELACIONADOS CON SU OBJETO. IV.- VOCALES aue SERÁN: 

III.- UN SECRETARIO TtCNICO QUE SERA DE-- 
SIGNADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTA- 
DO A PROPUESTA DEL COORDINADOR GENf 
RAL DEL CONSEJO¡ 

11.- UN COORDINADOR GENERAL OUE SERÁ - 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO; 

ADEMÁS, TODAS AQUELLAS PERSONAS OUE FORMEN PARTE - 
DE ALGUNA DEPENDENCIA QUE SEAN CONVOCADAS POR EL - 
PRESIDENTE DEL CONSEJO COMO MIEMBROS PERMANENTES - 
DE ASESORfA. 

l.- UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL GOBERNA- 
DOR CoNSTJTIJtlONAL DEL ESTAD01 
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6, - ~ Caf lU SE~. EC "ISP«> ~ 
fllA HA ESTAll.ECJDO CXK> \jjA M:CldN BÁSICA B.' 1..-U.'SM L:A PNl- 
TICJPACJdN CO'llflTARIA PARA FAvmECEA El.' ÉXITO llE LOS ~ 
l'lAS DE SM.U>, FO'ENTMDO Y PROIJVIEllX> L:A (R;ANIZACJdN DE -- 
6RlJ'OS y Ho(anos DE COGrrA QUE <XIORlllJYNI A Pt!O'féGER l'A 
SM...U>, lftf>tl.'SMDO ~ El:U:ACIÓN PARA CA Slt..U> ~ AO.ERDO A - 
SUS CARACTER(STJCAS Y V#UJRES AE6UM .. ss, 

5,- fu f>RoGRAHA k10'W: llE !W.UD 19J>-19'JI HA 
SEk.wx> coe lit PAC8BIA DE Slt.U> PlÍL'JCA Lito PERSIS1UCIA - 
DE HÁBITOS NlCl\405 A l.!A SAL.VD, A PESAR DE L~ REA.'IZAC!dN DE 
ACCI<HS EIU:ATIVAS VARIAMS QUE SIGlE ASOCIAD.\ A 1..1' POCA -- 
PARTICIPACIÓC llE ~ P<aXldN Y A UNA HISTQUA IÉDJCA Jr«l..'J- 
NAOll l\(s A~ ATENCldN llE l."5 EM'E~S CONSEQENTES, 

4.- fe A...M fW:¡CJW! DE ~SMRCU.O 1~19!Jf - 
SE~ DENTRO DE LOS Pfl<J'ÓSJTOS Fll't:WEHTALES Ja• SECT(R, EL' 
l'R(M)llER ACTIVNENTC 1..1' SALUD coo lN) DE l'OS BIEPES M4s ~ 
CIADOS te..• lfC>IVlllUO Y L'A COUflMD Y QE PARA am SE lllFt.!:' 
SARÁ VI~ EIC 1..1' SOCJEIW> lJ6A 01. 'f\RA DE 1..1' PREVEJt-- 
CldN Y NJTOCUIIWIO DE L:A S/L\I) lfC>IVllXJlt.', F.No\lL'IAR Y case- 
TIVA, 

3.- l..!A LEY f:ENEIW! DE !W.tlll ESTAILECE LOS PECA- 
fUSKlS ~ LOS <l.W..ES ~ SECRETAR(A llE Slt..\lD Y LOS 6oBIERfOS 
DE 00 ENTl~S FE~TJVAS, EN El.' MBITO DE SUS RESPECTI- 
VAS caiffl!t«:IAS, SE <XXRDIHNIÑI PARA CA E..EC:OClÓ'l ~ PR<>-- 
GRN1A <DITRA El' TABIQJISl'll, CUYAS ACCJ(HS PRIPOIDJALES COft- 
SISTIRM EN CA EWCACidN SU!AE LOS EFECTOS l'IX:IWS ~ TABA- 
WISI«:> EM L'A S#LU>, DIRIGIM ESPECl~Hn; A L~ FN'lll'JA, Nl- 

fbs Y AIXl.'ESCENTES, 

2.- fl I" DE .U.10 DE l~ E1fTRÓ EN VIGOR LA 

l'EY f.ENERAl! IE ~\ll. REB..WENTARIA la.' PAAiw=O TERCERO llE~ 
ARTÍCll.O 4• ú:wsrmX:l(JU(.', QUE f'REVIEfE l'AS BASES Y l'QW!J- 
~S PMA EL' NXESIJ A LOS SERVICIOS llE SILU> Y DEFINE L:A - 
CXM'ETENCIA IEL' <ilBJERt«) FftEAA.o Y DE U\S ENTllWES FEIERAT! 
VAS EH MATERIA DE SIUl!RIDAD GEfERAI..', 

PROTECCIÓN DE SU SALUD Y PREVIENE a.t: LA lEY DEFINIRÁ LAS ~ 
ses y l'OW..l~S PARA El. ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. y 
ESTAa.ECERÁ LA CONCURRENCIA llE LA fEOERACtóN Y llE LAS ftm- 
DA!l:S FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD <lENERAl... 

l.- LA INSTIUOTACIÓN y cawso...n:w:1ÓN IR SIS- 
TEMA NAc1aw... DE SALUD PR(JQVIOO POR EL ÍlOBIERI'«> DE LA Rfp{J- 
H.. ICA ESTÁN OAIEHTADOS A ASE~ LA EFECTIVIDAD DE LA RfFOA 
"" ""- ARTÍCll..O Lt DE LA Cacsntuc1élf Pa..íTICA DE LOS EsTAOOS 
lft1005 JIEXJCAHOS, ~OTORGA A TODA~ EL DERfOIO A LA 

A N T E C E D E M T E S 

Nl.EROO II amDIN.AlI<Ji Y aNIRTl(I<Ji OC ACCI<JES aE car- 
~ PCR lM PMTL a roBIERtlJ FEIEM.. ~ mru:ro II LA 
5ECJUMIA II ~JI), EN AlllMlE i..A ~·. llPIESENTAM Pm 
SU TITllAR. m . .ESlS Klftl\1E RWUaEZ. Y Pm LA 01P.A PM1E. 
8.. E.ECUTIW JE.. ESTMXJ LIIIE Y mP.Nll II !fila>. EH LO SU 
CESl't() -a 9EfERf() JE.. ESTAW. IURE~AOO PCR 8.. CDER: 
~ ClJfSTJTOCICM.... LIC. ICM.:10 PIOWIDO PP&JA. ~ ma 
[[LOS NflECEIOlES Y~ SJQJIOOES: 

~E G~BIERH 

LIC. '"'BERTO LIR~ 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIU- 
DAD DE lOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE M~Xl 
COA L03 SEIS DfAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIE~ 
TOS NOVENTA Y UNO. 

TERCERO.- EL CONSEJO ESTATAL DE VACUNACIÓN EX 
PEDIRÁ SU REGLAMENTO INTERNO DENTRO DE LOS SESENTA 
DfAS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE - 
ACUERDO. 

SEGUNDO.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE M~XICO. PROVEERÁ LO NECESARIO PA 
RALA INSTALACIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO. 

8 ele mayo ele 1991 "'GACETA DEL GOBIERNO'' 
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QUINTA.- Et PRESENTE ACUERDO SURTIRA SUS - 
EFECTOS A PARTIR DEl' Dft. DE SU F 1 RMA Y SE PÚBLICAd - 

CUARTA.- Uos cAsos DE DUDA soaRE LA INTER- 
PRETACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y LAS CONTROVERSIAS -- 
OUE PUDIERAN SUSCITARSE CON MOTIVO DE SU EJECUCIÓN. - 
SE RESOC.YER~N CONFORME Al HECA,..ISMO ESTABtECIDO ~ -- 
RESPECTO EN El' CONVENIO UNJCO DE DESARROC.'L'O VIGENTE, 

4,- PROMOVER. REVISAR Y ACTUALIZAR, EN SU 
CASO, LOS INSTRUMENTOS JUR(DICOS Y NORMATIVOS ADECUA- 
DOS PARA EL CORRECTO CUMPl'lf11ENTO DEL OBJETO DEL PRE- 
SENTE ACUERDO. 

3 • - D 1 VUl'GAR, PR0f10VER Y CONC 1EIH1 ZAR A LA 
POBL'ACIÓN USUARIA DE LOS DIVERSOS SERVICIOS PllBLICOS, 
ASf COltO A l'A POBLACIÓN EN GENERAL PARA QUE SE ABSTE! 
6A DE FUMAR EN LOS lUGARES SEÑALADOS EN El PUNTO UHO 
DE ESTA CLAUSULA. 

2.- PROf10VER ANTE LAS DIFERENTES DEPENDE!! 
CIAS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO' QUE F.N LAS OFICINAS - 

DE SUS RESPECTIVAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ÓRGANOS 
Y ENTIDADES UBICADOS EH l'A CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO--- 
RIAl DE LA ENTIDAD, EN DONDE SE ATIENDA Al PllBUCO SE 
PROCURE ESTABLECER l'AS MODALIDADES A OUE SE REFIERE - 
EL' PUNTO ANTERIOR, 

1.- IMPL:EMElllTAR L'OS PROGRAMAS, SISTEMAS Y 
KECANISHOS IDÓNEOS QUE PERMITAN PROTEGER l'A SAL'UD DE 
LOS NO FUMADORES EN t.:A ENTIDAD, A TRAVts DE l'A CREA- 
CIÓN DE ZONAS RESERVADAS EN l'OCAL'ES CERRADOS Y ESTA- 
BC..ECIMIENTOS O LA PROHIBICIÓN TOTAL DE"NO FUMAR"EN - 
L'OS LUGARES PllBLICOS O PRIVADOS QUE SE DETERMINEN, - 
ASÍ COMO EN LOS VEH(CULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE - 
PÚM ff".0 COLECTIVO, 

TERCERA.- SON COMPROMISOS DEL ·GOBIERNO - 
DEl ESTADO• LOS SIGUIENTES: 

2.- APOYAR, CUANDO LE SEA SOLICITADO POR 
EL 'GOBIERNO DEL EsTADo•. LAS ACCIONES DE INDUCCIÓN 
A l'OS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO OUE ESTE Úb 
TIMO IKPl'EKENTE. 

l.- BRINDAR ASESOR(A INTEGRAL Al •GOBIER- 
NO DEL ESTADO• PARA LA IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS, -- 
SISTEMAS Y MECANISMOS TENDIENTES A CUMPLIR CON El O! 
JETO DEL PRESENTE l"STRUMENTO, V 

SEGUNDA,- PARA El CUMPLIMIENTO DEL' OBJETO 
DEL' PRESENTE ACUERDO. "l!A ssA· SE C0f1PROMETE A: 

PRJfERA.- EL PRESENTE ACUERDO TIENE POR - 
OBJETO ESTABL'ECER LAS BASES Y MECANISHOS DE COL'ABOR~ 
CIÓN Y CONCERTACIÓN ENTRE LAS PARTES A FIN DE OUE -- 
·~IERNO DEL ESTADO• IMPLANTE LAS HEDIDAS HECES~ 
RIAS PARA PROTEGER LA SALUD DE LAS PERSONAS NO FUMA- 
DORAS DE L'OS EFECTOS DE l'A INHALACIÓN INVOLUNTARIA - 
DE HUMOS PRODUCIDOS POR LA COltBUSTlÓN DE TABACO EN - 
CUAL'QUJERA DE SUS FORMAS, AS( COHO INDUCIR A l'A PO-- 
BL'ACIÓN DE LA ENTIDAD PARA QUE APOYEN l'AS MEDIDAS 
QUE SE ADOPTEN CON E.STE F 1 N. 

C U A U S U U A S 

UNA VEZ EXPUESTO l'O ANTERIOR Y DADO EL 1~ 
TERts DEL GOBIERNO DEL' ESTADO DE Pltx1co y PRINCIPAL- 
MENTE OC LA SECRETARÍA DE SALUD EN IHPLAHTAR MECANI~ 
MOS OUE PERl'llTAN REGIONALIZAR DICHAS HEDIDAS EN FA-- 
VOR DE LAS PERSONAS NO FUMADORAS, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTfCUL'OS t¡•., 3ER. PARRAFO Y 116 FRACCIÓN V) DE 
LIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS º"IDOS l'IEXl- 
CANOS: 22 y 39 DE LA UEY 0R6~NICA DE LA ADfUNISTRA-- 
CIÓN PúBL'ICA FEDERAL': 33, 3'& Y 37 DE LA IJEY DE PLA-- 
NEACIÓN 3• FRACCIÓN XX, 13 APARTADO 8 FRACCIÓN I, 18, 
2L 188, 189 y 190 DE l'A Uev GENERAL' DE SAL'UD, 3. 88. 
FRACCIÓN XII. 89, FRACCIÓN 1, 94 DE LA CONSTITUCIÓN 
PodTICA DEL ESTADO UIBRE V SOBERANO DE "tx1co: L 5. 
y 7 DE LA L!ev 0RGANICA DE UA ADMINISTRACIÓN PllBL'fCA 
DEL ESTADO: Y l, 3 APARTADO A. FRACCIÓN XVII, 8. - - 
FRACCIÓN 111, 13. APARTADO A, FRACCIÓN, I, 16 Y 165 
DE LA LIEY DE SALUD DEL ESTADO DE lttx1co; LAS PARTES 
CONVIENEN EN CELEBRAR El PRESENTE ACUERDO BAJO LAS - 
SIGUIENTES: 

7.- ÚlN FECHA 6 l'lE AOOSTO IE 19'.I), fl.E PUR..'ICA- 
llO E" EL' DIAA10 Q:1cu11..· 1E l!A fEa:RAC1ÓN, a: REG.'NENTO PA- 
RA l'A ~CCIÓN IE LOS ti) FllWlalES EN El' DISTRITO fEIERAI..', 
EK El Ql.E, A TRAviS IE CA RESTRICCIÓN JE CIERTAS ~ FfS! 

CAS Y TRA,..SPORTES PÚB~ICOS EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TE- 
RRITORIAL. DEL DISTRITO fEDERAl., SE PRETENDE PROTEGER 
l'A SAL'UD DE PERSONAS NO FUMADORAS DE LOS EFECTOS DE 
L'A INHALACIÓN INVOLUNTARIA DE HUMOS PRODUCIDOS POR - 
LA COMBUSTIÓN DE TABACO, E" CUALQUIERA DE SUS FORMAS 

As(Ml9'>, SE PR<HMRÁ l!A REVISIÓN Y ACTI.W..'IZA- 
CJétl l'lE L'A lEGISt.'ACléf.l VIGE~, AS( COI) l'A VIGl~IA DE SU 
a.M'l'IMIEHTO EH RELW::IÓN ca. Ut. PR(l()CIÓN, PROOJCCIÓN Y DIS- 
TRIBOCJÓN, VENTA Y aJHSlM) M: SU8STN«:IAS QtE CAlJSAH ADIC- 
CJéf.l, 
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VII.- Que EL GOBIERNO DEL ESTADO CELEBRÓ CON LA - 
SECRETARfA DE SALUD UN ACUERDO PARA ESTABLECER LAS - 
BASES Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE 
ACCIONES PARA ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
PROTEGER LA SALUD DE LAS PERSONAS NO FUMADORAS, DE - 
LOS EFECTOS DE LA INHALACIÓN INVOLUNTARIA DE HUMOS - 
PRODUCIDOS POR LA COMBUSTIÓN DE TABACO, EN CUALQUIE- 
RA DE SUS FORMAS, ASf COMO INDUCIR A LA POBLACIÓN DE 
LA ENTIDAD PARA auE· APOYEN LAS MEDIDAS QUE SE ADOP-- 
TEN CON ESTE FIN, MOTIVO POR EL CUAL SE HACE NECESA- 
RIO CONTAR CON LAS NORMAS REGLAMENTARIAS CORRESPON-- 
DIENTES. 

VI.- Que EL MISMO PROGRAMA HA ESTABLECIDO COMO -- 
UNA ACCIÓN BÁSICA EL IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN COMUNJ 
TARJA PARA FAVORECER EL ~XITO DE LOS PROGRAMAS DE --- 

SALUD, FOMENTANDO Y PROMOVIENDO LA ORGANIZACIÓN DE - 
GRUPOS Y HÁBITOS DE CONDUCTA QUE CONTRIBUYAN A PROT~ 
GER LA SALUD, IMPULSANDO LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
DE ACUERDO A SUS CARACTERfSTICAS Y VALORES REGIONA-- 
LES. 

v.- Que EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 1990-1994 
HA SEÑALADO COMO UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA LA PER- 
SISTENCIA DE HÁBITOS NOCIVOS A LA SALUD, A PESAR DE - 
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES EDUCATIVAS DIVERSAS OUE Sl 
GUE ASOCIADA A LA POCA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN 
y A UNA HISTORIA M~DICA INCLINADA MÁS A LA ATENCIÓN - 
DE LAS ENFERMEDADES CONSECUENTES. 

IV.- Que EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 
SERALA DENTRO DE LOS PROPÓSITOS FUNDAMENTALES DEL SE~ 
TOR, EL PROMOVER ACTIVAMENTE LA SALUD COMO UNO DE LOS 
BIENES MÁS PRECIADOS DEL INDIVIDUO Y LA COMUNIDAD Y - 
QUE PARA ELLO SE IMPULSARÁ VIGOROSAMENTE EN LA SOCIE- 
DAD, UNA CULT~RA DE LA PREVENCIÓN Y AUTOCUIDADO DE LA 
SALUD INDIVIUUAL, FAMILIAR Y COLECTIVA, 

111.- QuE LA LEY GENERAL DE SALUD ESTABLECE LOS -- 
MECANISMOS POR LOS CUALES LA SECRETAR{A DE SALUD Y LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO - 
DE SUS RESPECTl~AS COMPETENCIAS, SE COORDINARÁN PARA - 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTRA EL TABAQUISMO, CUYAS 
ACCIONES PRIMORDIALES CONSISTIRÁN EN LA EDUCACIÓN SO-- 
BRE LOS EFECTOS NOCIVOS DEL TABAQUISMO EN LA SALUD, Dl 
RIGIDA ESPECIALMENTE A LA FAMILIA, NIROS Y ADOLESCEN-- 
TES, 

11.- QuE LA _fY GENERAL DE SALUD PREVIENE LAS BA 
SES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE - 
DE SALUD Y DEFINE LA COMPETENCIA DEL GOBIERNO fEDE--- 
RAL, Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SA- 
LUBRIDAD GENERAL. 

1.- Que PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA NACIONAL DE - 
SALUD PROMOVIDO POR El GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y ASf 
GURAR LA EFECTIVIDAD DE LO ESTABLECIDO EN EL ART{CULO 
~·DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE OTORGA A TODA PERSONA EL DERECHO A LA 
PROTECCiON DE LA SALUD, Y PREVIENE OUE LA LEY DEFINI- 
RÁ LAS BASES Y MODALIDADES PARA El ACCESO A LOS SERVl 
CIOS DE SALUD, Y ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA Fg 
DERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL, ES NECESARIO COMPLEMENTAR LA LE-- 
GISLACIÓN VIGENTE. 

C O N S I D E R A N D O 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCION DE LOS NO FUMADORES EN 
El ESTADO DE MEXICO. 

tNTERADOS l'OS FIRMANTES DEL CONTENIDO y - 
AL'CANCE LEGAL DEL PRESENTE ACUERDO, co SUSCR 1 BEN EN 
LA CIUDAD DE Tol'UCA DE l'ERDO, ESTADO DE "lxrco A L'OS 
SEIS DÍAS DEL MES DE "AYO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO. 

SEXTA.- UAs PARTES DETERMINAN QUE EL PRE- 
SENTE ACUERDO, QUE ESTABLECE LAS BASES DE COLABORA-- 
CIÓft Y CONCERTACIÓN PARA LA IMPL'ANTACIÓN DE MEDIDAS 
PARA PROTEGER l'A SAl'UD DE PERSONAS NO FUMADORAS. TE~ 
DRA VIGENCIA INDEFINIDA Y EN SO CASO PODR~ ADICIONA! 
SE O MODIFICARSE, DE COMÚN ACUERDO ENTRE El'l'AS, 

EH El' IJIARJO OFICIAL DE L'A FEDERACIÓN Y EN EL ÓRGANO 
INFORMATIVO OFICIAL' DEL ·GOBIERNO DEL EsTAoo•, PARA - 
SU DEBIDA DIVULGACIÓN, 
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V.- LAS TIENDAS DEPARTAMENTALES, ALMACENES, --- 
ÁREAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, OFICINAS BANCARIAS, Fl 
NANCIERAS, INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS. 

JV.- LAS OFICINAS PÚBLICAS, ESTATALES Y MUNICIPA 
LES EN LAS CUALES SE PROPORCIONE ATENCIÓN DIRECTA AL 
PÚBLICO. 

III.- los VEH(CULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANS-- 
PORTE COLECTIVO DE PASAJEROS QUE CIRCULEN EN EL ESTA- 
DO, 

11.- HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, AUDITORIOS, Bl 
BLIOTECAS, SALAS DE ESPERA Y CUALQUIER OTRO LUGAR CE- 
RRADO DE LAS INSTITUCIONES M~DICAS. 

1.- CINES, TEATROS Y AUDITORIOS CERRADOS A LOS - 
QUE TENGA ACCESO EL PÚBLICO EN GENERAL, EXCEPTUANDO 
LAS ÁREAS DE ·FUMADORES UBICADAS EN LOS VESTfBULOS. 

ARTICULO 7º,- SE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE FUMAR EN: 

DE LOS LUGARES EN QUE SE PROHIBE 
LA PRACTICA DE FUMAR 

CAP 1 TUL O 111 

ARTICULO 6º.- QUEDAN EXCEPTUADOS DE LA OBLIGACIÓN -- 
CONTENIDA EN El ARTÍCULO 4•, LOS PROPIETARIOS, POSEf 
DORES O ENCARGADOS DE CAFETERÍAS,HOSTER(AS Y NEGOCIA 
CIONES EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS, CUYO TOTAL DE ME-- 
SAS NO REBASE El NÚMERO DE 8. 

ARTICULO 5•,- LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O RESPON- 
SABLES DE LOS LOCALES CERRADOS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
QUE SE TRATE, ESTABLECERÁN EN FORMA CONJUNTA CON SUS 
EMPLEADOS EL PROCEDIMIENTO PARA VIGILAR EL QUE NO SE 
FUME FUERA DE LAS SECCIONES DESTINADAS A FUMADORES. 
EN CASO DE HABERLAS, INVITARÁN A DICHOS FUMADORES A 
DEJAR DE FUMAR O A CAMBIARSE A LA SECCIÓN INDICADA. 
EN CASO DE NEGATIVA, PODRÁN NEGAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, SI EL INFRACTOR PREVALECE EN SU CONDUCTA - 
DEBERÁN DAR AVISO A LA POLIC(A MUNICIPAL. 

DICHAS SECCIONES DEBERÁN CONTENER IDENTIFICACIÓN CON 
SEAALIZACIÓN EN LUGARES VISIBLES AL PÚBLICO CONCU--- 
RRENTE Y CONTAR CON VENTILACIÓN APROPIADA. 

SECCIONES DESTINADAS PARA UO FUMADORES Y PARA OUIE-- 
NES FUMEN DURANTE SU ESTANC l.A EN LOS MISMOS. EN LOS 
HOSPITALES Y CLfNICAS, DEBERÁ CONTARSE CON UNA SALA 
DE ESPERA CON SECCION RESERVADA PARA QUIENES DESEEN- 
FUMAR, 

ARTICULO 4•,- EN LOS LOCALES CERRADOS Y ESTABLECl--- 
MIENTOS EN LOS QUE SE EXPENDAN ALIMENTOS Al PÚBLICO 
PARA SU CONSUf'IO, LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O RES- 
PONSABLES DE LA NEGOCIACIÓN DE QUE SE TRATE, DEBERÁN 
ESTABLECER DE ACUERDO A LA DEMANDA DE LOS USUARIOS, 

DE LAS SECCIONES RESERVADAS EN LOCALES CERRADOS 
Y ESTABLECIMIENTOS 

CAP 1 TU l O II 

LAS ESCUELAS E INSTITUTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. 

11 .- LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE 

1.- los PROPIETARIOS. POSEEDORES o RESPONSA- 
BLES Y EMPLEADOS DE LOS LOCALES CERRADOS, ESTABLECI-- 
MlENTOS Y MEDIOS DE TRANSPORTE A LOS OUE SE REFIEREN 
LOS ARTfCULOS 4• Y 8º DE ESTE REGLAMENTO, Y 

ARTICULO 3",- EN LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE E~ 
TE REGLAMENTO, PARTICIPARÁN TAMBIEN EN LA FORMA QUE - 
ÉL MISMO SEÑALA: 

ARTICULO 2·.- LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLl-- 
MIENTO DE ESTE REGLAMENTO, CORRESPONDE AL INSTITUTO - 
DE SALUD DEL ESTADO Y A LOS HH. AYUNTAMIENTOS CONSTI- 
TUCIONALES, A TRAVÉS DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, EN SU RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETE~ 
CIA. 

ARTICULO l',- LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO -- 
SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL Y TIENEN POR - 
OBJETO PROTEGER LA SALUD DE LAS PERSONAS NO FUMADO--- 
RAS, DE LOS EFECTOS DE LA INHALACIÓN INVOLUNTARIA DE 
HUMOS PRODUClDOS POR LA COMBUSTIÓN DE TABACO, EN CUA~ 
QUIERA DE SUS FORMAS, EN LOCALES CERRADOS Y ESTABLECl 
MIENTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 4' Y 7• DEL - 
MISMO, ASI COMO EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE - 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS. 

DE LOS OBJETOS Y SUJETOS 
C A P I T U l O 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN X DE LA CON~ 
TITUCIÓN POLITJCA DEL !:.STADO LIBRE Y SOBERANO DE M~- 
XICO, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE REGLAMEN- 
TO DEL ARTICULO 165 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO, 
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IV.- AL INICIO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN, El 
INSPECTOR DEBERÁ REQUERIR AL VISITADO. PARA QUE DE-- 
SIGNE A DOS PERSONAS QUE FUNJAN COMO TESTIGOS DURAN- 
TE EL DESARROLLO DE LA DILIGENCIA, PREVINIEHDOLO A - 
QUE EN EL CASO DE NO HACERLO. ESTOS SERÁN DESIGNADOS 

111.- Los INSPECTORES PRACTICARÁN LA VISITA -- 
DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A LA EXPEDICIÓN DE 
LA ORDEN. 

!].-EL INSPECTOR DEBERÁ IDENTIFICARSE ANTE - 
EL PROPIETARIO. POSEEDOR O RESPONSABLE, CON LACRE-- 
DENCIAL VIGENTE QUE PARA TAL EFECTO LE EXPIDA LA AU- 
TORIDAD CORRESPONDIENTE Y ENTREGARA COPIA LEGIBLE DE 
LA ORDEN DE INSPECCIÓN. 

J.- EL INSPECTOR DEBERÁ CONTAR CON ORDEN DE 
INSPECCIÓN ESCRITA, MISMA QUE CONTENDRÁ LA FECHA Y - 
UBICACIÓN DEL LOCAL CERRADO O ESTABLECIMIENTO A INS- 
PECCIONAR; OBJETO Y ASPECTOS DE LJI VISITA; EL FUNDA- 
MENTO LEGAL Y LA MOTIVACIÓN DE LA MISMA. El NOMBRE Y 
FIRMA DE LA AUTORIDAD OUE EXPIDA LA ORDEN Y EL NOM-- 
SRE DEL INSPECTOR. 

ARTICULO 13.- LAS INSPECCIONES SE SUJETARÁN A LAS Sl 
GUIENTES BASES: 

ESTATAL LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES EN LA - 
MATERIA. 

ARTICULO 12.- LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL - 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO Y DE LOS HH. AYUNTA--- 
MIENTOS, ·eJERCtRAN LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA E IN~ 
PECCIÓN Y APLICARÁN LAS SANCIONES QUE EN ESTE ORDENA ~ MIENTO se ESTABLECEN. SIN PERJUICIO DE LAS FACULTA-- 
DES QUE CONFIEREN A OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

DE LAS INSPECCIONES 

C A P 1 T U l O V 

ARTICULO 11.- Los INTEGRANTES DE LAS ASOCIACIONES DE 
PADRES DE FAMILIA DE LAS ESCUELAS E INSTITUTOS PÚBL! 
COS Y PRIVADOS. PODRÁN VIGILAR DE MANERA INDIVIDUAL 
O COLECTIVA, PORQUE SE CUMPLA CON LA PROHIBICIÓN DE 
FUMAR EN LAS AULAS, BIBLIOTECAS. AUDITORIOS Y DEMÁS 
INSTALACIONES A LAS QUE DEBAN ACUDIR LOS A[UMNOS Y - 
EL PERSONAL DOCENTE DE LAS RESPECTIVAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, 

E).- MEDIOS DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LAS ENTl 
OADES PARAESTATALES. DE LOS SINDICATOS Y - 
DE LAS EMPRESAS QUE PROPORCIONAN ESE SERVl 
CIO A SUS EMPLEADOS. AS! COMO EL ESCOLAR. 

D).- INSTALACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCAT! 
VAS PRIVADAS Y PÚBLICAS OUE CUENTEN CON ~11 
VELES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y 

C).- RESTAURANTES, CAFETERfAS Y DEMÁS INSTALA-- 
CIONES DE LAS EMPRESAS PRIVADAS, DIFEREN-- 
TES A LOS SERALADOS EN LOS ARTÍCULOS 4º Y 
7•, FRACCIÓN J DE ~STE REGLAMENTO. 

B).- AUDITORIOS, SALAS DE JUNTAS Y CONFERENCIAS 
DEL SECTOR PRIVADO. 

A).- OFICINAS Y DESPACHOS PRIVADOS. 

ARTICULO 10º.- EL INSTITUTO DE SALUD Y LOS HH. AYUN- 
TAMIENTOS PROMOVERÁN LA REALIZACIÓN DE CAMPARAS DE - 
CONCIENTIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, A 
FIN DE QUE SE ESTABLEZCAN MODALIDADES SIMILARES A -- 
LAS OUE SE REFIERE ESTE ORDENAMIENTO EN: 

ARTICULO 9•,- EL INSTITUTO DE SALUD Y LOS HH. AYUNTA 
MIENTOS PROMOVERÁN ANTE LOS TITULARES DE LAS DEPEN-- 
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE- 
DERAL, QUE EN LAS OFICINAS DE SUS RESPECTIVAS UNIDA- 
DES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS Y ENTIDADES. UBICADAS - 
EN EL ESTADO y EN LOS QUE se ATIENDA AL PÚBLICO. SE 
PROCUREN ESTABLECER LAS MODALIDADES A OUE SE REFIERE 
EL ART{CULO 7•, FRACCIÓN IV, DE ESTE REGLAMENTO, 

DE LA DIVULGACION. CONCIENTIZACION 
Y PROMOCION 

CAP 1 TU l O IV 

EN EL CASO DE VEH{CULOS O TAXIS PARA TRANSPORTE INDl 
V 1 DUAL, SERA FACUL TAO DEL CONDUCTOR DETERMINAR S 1 - 
EN EL MISMO SE AUTORIZA FUMAR O NO A LOS PASAJEROS, 
DEBIENDO COLOCAR UN LETRERO VISIBLE EN ESE SENTIDO. 

ARTICULO s·.- Los PROPIETARIOS. POSEEDORES o RESPON- 
SABLES DE LOS VEHfCULOS A QUE SE REF.IERE LA FRACCIÓN 
111, DEL ARTfCULO ANTERIOR. FIJARÁN EN EL INTERIOR Y 
EXTERIOR DE LOS MISMOS, CARTELES. LETREROS O CALCOl"IA 
NfAS, QUE INDIQUEN LA PROHIBICIÓN DE FUMAR, EN CASO 
DE QUE ALGÚN PASAJERO SE NIEGUE A CUMPLIR CON LA PRQ 
HIBICIÓN SEÑALADA. DEBERÁN DAR AVISO A LA POLICIA MM 
NICIPAL, 

VI.- Los AUDITORIOS. BIBLIOTECAS y AULAS DE CLA- 
SE DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INICIAL, JARDINES DE 
NIÑOS. EDUCACIÓN ESPECIAL, PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y 
MEDIA SUPERIOR. 
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ARTICULO 21.- CUANDO LAS PERºSONAS A QUIEN DEBA HACER- 
SE 1.A NOTIFICACIÓN NO SE ENCONTRAREN, SE.LES DEJARÁ - 

ARTICULO 20.- LA NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES AD- 
MINISTRATIVAS EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES EN T~RMl-- 
NOS DE ESTE REGLA>1ENTO, SERÁN DE CARÁCTER PERSONAL. 

DE LAS NOTIFICACIONES 
CAP 1 TUL O VII 

los INFRACTORES A QUE HACEN REFERENCIA LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, TENDRÁN UN PERÍODO DE DIEZ DIAS HÁBILES 
PARA DEMOSTRAR SU CALIDAD DE TRABAJADOR, JORNALERO, 
OBRERO o TRABAJADOR NO ASALARIADO, ANTE EL H. AYUNTA 
MIENTO ·y PAGAR EL IMPORTE DE LA MULTA EQUIVALENTE A 
UN D!A DE SU INGRESO. TRANSCURRIDO ESTE PERÍODO, EL 
PAGO DE LA MULTA TENDRÁ EL MONTO OUE PREV~ ESTE RE-- 
GLAMENTO. 

PRUEBE EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE REALIZAN DE MANERA - 
PREPONDERANTE. 

Los TRABAJADORES NO ASALARIADOS DEMOSTRARÁN ESTA CA- 
LIDAD CON CUALQUIER OTRO DOCUMENTO PÚBLICO OUE COM-- 

LA CALIDAD DE JORNALERO, OBRERO O TRABAJADOR PODRÁ - 
DEMOSTRARSE CON CUALOUIER DOCUMENTO FEHACIENTE EXPE· 
DIDO POR EL PATRÓN O EMPLEADOR, O POR ALGUNA JNSTIT~ 
CIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL.· 

ARTICULO 19.- Si EL INFRACTOR FUESE JORNALERO. OBRE- 
RO O TRABAJADOR, LA MULTA NO SERÁ MAYOR AL IMPORTE - 
DE SU JORNAL O SALARIO DE UN DfA, TRATÁNDOSE DE TRA- 
BAJADORES NO ASALARIADOS, LA MULTA NO EXCEDERÁ DEL - 
EQUIVALENTE A UH DfA D~ SU INGRESO. 

ARTICULO 18.- EL INSTITUTO DE SALUD, A TRAV~S DEL -- 
ÁREA DE REGULACIÓN SANITARIA, SANCIONARÁ CON MULTA - 
EQUIVALENTE A DIEZ VECES DE SALARIO MfNIMO DIARIO G~ 
NERAL VIGENTE EN LA ZONA, A LOS PROPIETARIOS. POSEE- 
DORES O RESPONSABLES DE LOS LOCALES CERRADOS. ESTA-- 
BLECIMIENTOS Y MEDIOS DE TRANSPORTE, EN EL CASO DE - 
QUE NO FIJEN LAS SERALIZACIONES A QUE SE REFIEREN -- 
LOS ART{CULOS q• Y 8º DE tSTE REGLAMENTO, O CONTRA-~ 
VENGAN EL MISMO. 

ARTICULO 17.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL, SANCIONARÁ CON 
MULTA EQUIVALENTE DE UNO A TRES VECES DE SALARIO M{- 
NIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN LA ZONA, A LAS PERSO- 
NAS QUE FUMEN EN LOS LUGARES QUE PROHIBE EL PRESENTE 
ORDENAMIENTO. 

ARTICULO 16.- PARA LA FIJACIÓN DE LA SANCIÓN ECONÓMl 
CA OUE DEBERÁ HACERSE ENTRE EL MfNIMO Y EL MÁXIMO E~ 
TABLECIDQ, SE TOMARÁ EN CUENTA LA GRAVEDAD DE LA IN- 
FRACCIÓN CONCRETA, LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA 
PERSONA FfSICA O MORAL A LA QUE SE SANCIONA Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVAN PARA INDIVIOUALIZAR LA SAH 
CIÓN. 

ARTICULO 15.- LA CONl"RAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES - 
DEL PRESENTE REGLAMENTO, DARÁ LUGAR A LA IMPOSICIÓN 
DE UNA SANCIÓN ECONÓMICA, EN LOS T~RMINOS DE ESTE C~ 
P{TULO. 

DE LAS SANCIONES 

CAPITULO VI 

ARTICULO 14.- TRANSCURRIDO EL PLAZO A OUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO ANTERIOR, SE PROCEDERÁ - 
POR PARTE DE LA AUTORIDAD ORDENADORA, A LA CALIFICA- 
CIÓN DE LAS ACTAS, DENTRO DE UN TtRMINO DE TRES DIAS 
HÁBILES CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, - 
SI EXISTE REINCIDENCIA, LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HUBlf 
REN CONCURRIDO, LAS PRUEBAS APORTADAS Y LOS ALEGATOS 
FORMULADOS EN SU CASO, Y DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE - 
PROCEDA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. NOTIFICÁNDO- 
LA PERSONALMENTE AL VISITADO. 

VI,- EL INSPECTOR COMUNICARÁ AL VISITADO SI EX)~ 
TEN OMISIONES EN EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIG~ 
CIÓN A SU CARGO, ORDENADA EN EL REGLAMENTO, HACIENDO 
CONSTAR EN El ACTA QUE CUENTA CON DIEZ DIAS HÁBILES 
PARA IMPUGNARLA POR ESCRITO.ANTE LA AUTORIDAD QUE OR 
DENÓ LA VISITA Y EXHIBIR LAS PRUEBAS Y ALEGATOS QUE 
A SU DERECHO CONVENGAN, 

ÜNA COPIA DEL ACTA SE ENTREGARÁ A LA PERSONA CON 
QUIEN SE PRACTICÓ LA DILIGENCIA; Y 

V.- DE TODA VISITA SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTA~ 
CIADA POR TRIPLICADO, EN TANTOS ttUMERADOS Y FOLIA--- 
DOS, EN LA QUE SE INDIQUE; LUGAR, FECHA Y NOMBRE DE 
LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA, ASÍ 
COMO LAS INCIDENCIAS Y EL RESULTADO DE LA MISMA, EL 
ACTA DEBERÁ SER FIRMADA POR EL INSPECTOR, POR LA PER 
SONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA Y POR LOS - 
TESTIGOS DE ASISTENCIA PROPUESTOS POR ~STA O NOMBRA- 
DOS POR EL INSPECTOR EN El CASO DE LA FRACCIÓN AHTE- 
RIOR. EN CASO DE NEGATIVA PARA FIRMAR POR PARTE DE - 
LAS PERSONAS ANTES SERALADAS EL INSPECTOR HARÁ CONS- 
TAR EN EL ACTA, DICHA CIRCUNSTANCIA SIN QUE ÉSTA AL- 
TERE EL VALOR PROBATORIO DEL DOCUMENTO. 

Y NOMBRADOS POR EL PROPIO INSPECTOR. 
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El DI GENERAL OH lllST ITUTO 
DES LU~ST~E MEXICO 

DR. GIJS~RA EC.HEVl::RRI 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO EN LA CIUDAD 
DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MtXICO A 
LOS SEIS DfAS DEL MES DE MAYO DE Mll NOVECIENTOS NQ 
VENTA Y UNO. 

CUARTO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A - 
LA APLICACIÓN DE SANCIONES ESTABLECIDAS EH OTROS OR 
DENAMIENTOS, EN LO OUE CONTRAVENGAN LO DISPUESTO EN 
EL PRESENTE REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS No 
FUMADORES EN EL ESTADO DE M~XICO, 

TERCERO.- Los PROPIETARIOS, POSEEDORES o RESPONSA--- 
BLES DE LOS VEHÍCULOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN - 
llJ DEL ARTICULO 7º DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LA -- 
OBLIGACIÓN DE FIJAR EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LOS 
VEH[CULOS LAS SERALIZACIONES ADECUADAS DURANTE LOS - 
SESENTA DfAS SIGUIENTES Al DIA DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE REGLAMENTO EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL 
~STADO. 

SEGUNDO.- EN LOS LOCALES CERRADOS Y ESTABLECIMIEllTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4• DEBERÁN ESTABLECERSE 
LAS SECCIONES RESERVADAS PARA FUMADORES V NO FUMADO- 
RES DENTRO DE LOS SESENTA DfAS SIGUIENTES Al DÍA DE 
SU PUBLICACIÓN EN LA #GACETA DEL GOBIERNO* DEL ESTA- 
DO. 

LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES DE SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL nGACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO. 

PRIMERO.- Et PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR A 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

TERMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL E~ 
TADO. Si TRANSCURRIDO EL PLAZO NO SE HA NOTIFICADO - 
LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, SE ENTENDERÁ OUE EL - 
RECURSO HA SIDO RESUELTO EN.SENTIDO FAVORABLE Al RE- 
CURRENTE. 

ARTICULO 28.- LA AUTORIDAD DICTARÁ Y NOTIFICARÁ LA - 
RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MQ 
TIVADA. EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES. MISMA QUE 
DEBERÁ NOTIFICAR AL INTERESADO PERSONALMENTE, EN LOS 

ARTICULO 27,- ADMITIDO EL RECURSO INTERPUESTO SE SE- 
RALARÁ EL DIA Y LA HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA - 
AUDIENCIA EN LA QUE SE OIRÁ EN DEFENSA AL INTERESA-- 
DO, Y SE DESAHOGARÁN LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LEVANTAli 
DOSE AL TtRMINO DE LA MISMA, ACTA SUSCRITA POR LOS - 
QUE EN ELLA HAYAN INTERVENIDO. 

YIOS OUE CONSIDERE SE LE CAUSAN, LA RESOLUCIÓN QUE - 
MOTIVA EL RECURSO Y LA AUTORIDAD QUE HAYA DICTADO El 
ACTO RECLAMADO. EN EL MISMO ESCRITO DEBERÁN OFRECER- 
SE LAS PRUEBAS Y ALEGATOS, ESPECIFICANDO LOS PUNTOS 
SOBRE LOS OUE DEBAN VERSAR, MISMOS QUE EN NINGÚN CA- 
SO SERÁN EXTRA~OS A LA CUESTIÓN DEBATIDA. 

ARTICULO 26.- EN EL ESCRITO DE INCONFORMIDAD SE EXPRf 
SARÁN: NOMBRE, DOMICILIO DE QUIEN PROMUEVE, LOS AGRA- 

ARTICULO 25.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ PRE- 
SENTARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD QUE CORRESPON- 
DA, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A PAR- 
TIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO QUE SE RECLAMA Y SE - 
SUSPENDERÁN LOS.EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN, CUANDO ES-- 
TOS NO SE HAYAN CONSUMADO, SIEMPRE OUE NO SE ALTERE - 
EL ORDEN PÚBLICO, O EL INTER~S SOCIAL. 

ARTICULO 24.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD TIENE POR - 
OBJETO QUE LA AUTORIDAD REVOQUE O MODIFIQUE LAS RESO- 
LUCIONES ADMINISTRATIVAS OUE SE RECLAMEN. 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

C.A P 1 TUL O VIII 

ARTICULO 23.- LAS NOTlFICACIONES SE HARÁN EN DÍAS Y 
HORAS HÁBILES. 

ARTICULO 22.- Si HABIENDO DEJADO CITATORIO, EL INTE- 
RESADO NO SE ENCUENTRA PRESENTE EN LA FECHA Y HORA - 
INDICADA, SE ENTENDERA LA DILIGENCIA CON QUIEN SE HA 
LLE EN El LOCAL CERRADO O ESTABLECIMIENTO. 

CJTATORIO PARA QUE EST~N PRESENTES A UNA HORA DETERMi 
NADA DEL DfA HÁBIL SIGUIENTE, APERC!BIENDOLAS DE QUE 
DE NO ENCONTRARSE SE ENTENDERÁ LA DILIGENCIA CON 
~N SE ENCUENTRE PRESENTE, 

8 de maye de 1991 'ªGACETA DEL GOBIERNO'' 


